
 
 
 
 

 

  JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

 Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  MMA 

 

Medellín, Once (11) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Acción de Tutela  

Accionante 
 May Andrés Mesa Morales 

C.C. Nro. 1037612214 

Accionados 

 FUNDACION HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL 

 SAVIA SALUD EPS 

 MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  

Vinculado   INSTITUTO DE COLOPROCTOLOGIA ICO S.A.S 

Rad. Nro.  05001 31 05 024 2023 00337 00 

Decisión Vincula  

 

Atendiendo la respuesta suministrada por parte de Savia Salud EPS, encuentra esta  
agencia judicial indispensable la vinculación del INSTITUTO DE 
COLOPROCTOLOGIA ICO S.A.S, como entidad prestadora de servicio a la cual le 
fue solicita encargada de asignar consulta con especialista de en 
COLOPROCTOLOGÍA, autorizada bajo NUA 22965461 a nombre del señor May 
Andrés Mesa Morales, identificado con C.C. Nro. 1037612214, para que informe 
sobre la asignación de la misma. 
 
Por lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, 
se concederá un término de un (1) día, contado a partir de la notificación de este 
auto para que a procedan a remitir la información requerida. 
 
 
La información puede ser remitida al correo electrónico:  
 
j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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